
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
partes, de una, como demandante, don Abundio Sualdea Rodilla, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución de la Jefatura Superior 
de Personal del Ejército de 27 de octubre de 1978 y la dene
gatoria del recurso de alzada de 19 de febrero de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 23 de noviembre de 1982 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Abundio Sualdea Rodilla contra la 
resolución de 27 de octubre de 1978 de la Jefatura Superior de 
Personal del Ejército y de 19 de febrero di- 1979 denegatoria 
del recurso de alzada interpuesto ante el Ministerio de Defensa, 
debemos declarar y declaramos tales acuerdos conformes con 
el ordenamiento jurídico, absolviendo a la Administración de
mandada de las pretensiones contra ella deducidas en este 
proceso; sin hacer especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de-conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V.' E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

21167 ORDEN 111/2072/1983, de 16 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Felipe Gutiérrez Ro
dríguez.

Excmo. Sr.: En el reoürso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Felipe 
Gutiérrez Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de septiembre y 18 de noviembre 

de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 28 de diciembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos. Que desestimamos la causa de inadmisibilidad 
alegada por el representante de la Administración, y desesti
mando a su vez el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Felipe Gutiérrez Rodríguez, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de septiembre y 19 de noviembre 
de 1980, declaramos las mismas conformes a derecho, sin expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

21168 ORDEN 111/2073/1983, de 16 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Vicente Osorio Rodríguez, 
Subteniente de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Osorio Rodríguez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la denegación presunta 
por silencio administrativo del Ministerio de Defensa, se ha

dictado sentencia con fecha 28 de diciembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
alegadas por el representante de la Administración, y desestima
mos a su vez el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Procurador señor Garrastazu Herrero en nombre y repre
sentación de don Vicente Osorio Rodríguez, contra la denegación 
presunta por silencio administrativo del Ministerio de Defensa, 
de la pretensión actora de ascenso a Teniente efectivo de la 
Escala de Especialistas Mecánicos de Aviación y efectos deriva
dos de dicho ascenso, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta, nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regaladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios término: la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire

(JEMA).

21169 ORDEN 111/02076/1983, de 16 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Latorre Mo
reno, Capitán de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Latorre 
Moreno, Capitán de la Guardia Civil, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 3 de julio de 1979; se ha dictado sentencia, con 
fecha 29 de noviembre de 1982, cuya, parte dispositiva es como 
->igue<

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Ramón Latorre Moreno, Capitán de la Guardia Civil en situa
ción de retirado, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 29 de enero y 13 de agosto de 1979, denegatorias de 
la declaración de baja por inutilidad física a efectos de retiro, 
declaramos nulas estas resoluciones y, en consecuencia, decla
ramos el derecho del recurrente a obtener la declaración de 
baja por inutilidad física para el servicio de las armas, a los 
efectos de posterior expediente de retiro forzoso por esta causa; 
quedando, en su caso, sin efecto la Orden de ls de mayo de 
1978 que acordó el retiro por edad; desestimamos la preten
sión de la demanda referente al señalamiento del porcentaje 
del haber regulador y el abono de atrasos, y no hacemos espe
cial condena en cuanto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

21170 ORDEN 111/02170/1983, de 16 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Amador Fernández 
Fernández, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
NacionaJ, entre partes, de una, como demandante, don. Amador



Fernández Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 22 de enero y 22 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten
ed oso-administrativo interpuesto por don Amador Fernández Fer
nández, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de enero 
y 22 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades qud 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencíos-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Exomos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21171 ORDEN 111/02171/1983, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia, Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Majide Rodríguez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencios-admlnistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de úna. como demandante, don José 
Majide Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 31 de octubre de 1978 y 2 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 27 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente »1 recurso contenclo- 
so-administrativ interpuesto por don José Majide Rodríguez, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de octubre de 1978 
y 2 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde Aa 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme, que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencios-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982" de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21172 ORDEN 111/02172/1983, de 16 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Eugenio Mayoral Co
rrales, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eugenio 
Mayoral Corrales, quien postula por sí mismo, y, de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de julio - y 17 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 20 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Eugenio Mayoral Corra
les, representado por el Procurador señor Granados Weil, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de julio y 17 de 
septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su fectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea a presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencios-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marz.o dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21173 ORDEN 111/02173/1983, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983, en el recurso contencios-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Martínez He
rrero, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Martínez Herrero, quien postula por si mismo, y de otra, com 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
do Defensa de 6 de diciembre de 1978 y 29 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 20 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso conten- 
oios-administrativo interpuesto por don Vioente Martínez Herre
ro, contra resoluciones del Ministerio do Defensa de 6 de di
ciembre de 1978 y 29 de marzo de 1979. debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su ascen
so a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencios-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


